CANAINPA ASEM INFORMA
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Con el propósito de avanzar en la simplificación administrativa la autoridad fiscal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de junio de 2010, implementa medidas que permitirán a los contribuyentes cumplir más fácilmente y en menor tiempo con sus obligaciones fiscales:

Los contribuyentes del IETU obligados a presentar mensual y anualmente la información de los conceptos que sirvieron de base para determinar el  impuesto, para efectos de disminuirles la carga administrativa, podrán optar por presentar únicamente la información correspondiente al ejercicio fiscal, siempre que dicha información se presente dentro del mes inmediato siguiente al del término del ejercicio.

Los contribuyentes del IVA obligados a presentar información de este impuesto en la declaración del ejercicio del Impuesto Sobre la Renta, así como a presentar mensualmente información sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado de dicho impuesto en las operaciones con sus proveedores, podrán optar por no presentar dicha información en las declaraciones del impuesto sobre la renta, siempre que cumplan con la obligación de presentar mensualmente la información de sus operaciones con proveedores.

Los contribuyentes obligados a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales y del seguro social, podrán optar por no presentar dichos dictámenes, siempre que presenten la información  en los plazos y medios que, mediante reglas de carácter general, establezcan las autoridades fiscales.

Los contribuyentes que soliciten la devolución mensual del saldo a favor del IDE, podrán optar por no presentar el dictamen de contador público que establece la Ley del IDE, siempre que presenten la información en los plazos y medios   que, mediante reglas de carácter general, establezca el SAT.

Para efectos de la Firma Electrónica Avanzada, los certificados de Firma Electrónica avanzada de las personas físicas que se expidan a partir de la entrada en vigor del presente Decreto tendrán una vigencia máxima de cuatro años, contados a partir de la fecha en que se hayan expedido, sin perjuicio de  que los mismos queden sin efectos cuando ocurran los supuestos que establecen las disposiciones fiscales.
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